
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2021-00078-00 

 
Clase de proceso: Ejecutivo de Alimentos  

 
Frente a la solicitud de aclaración elevada por el apoderado de la actora, advierte el 
Despacho que, en el auto calendado 29 de abril de 2021, no se indicó el porcentaje del 
embargo a aplicar, en consecuencia, con fundamento en lo previsto en el artículo 285 
del C.G. del P., se dispone:  
 

1. Decretar el EMBARGO del 30% del salario u honorarios, comisiones, 
prestaciones sociales, cesantías y demás emolumentos devengados por el 
ejecutado JULIAN DAVID CASTAÑO GARCIA, como empleado del BANCO DE 
OCCIDENTE. En consecuencia, OFÍCIESE al señor pagador, para que proceda 
de conformidad, descontando el porcentaje antes mencionado, y poniéndolo a 
disposición de este juzgado, por intermedio del Banco Agrario Sección Depósitos 
Judiciales, dentro de los primeros cinco días de cada mes.  
 
Limitando la medida a la suma de $20.508.262. 

 
NOTIFÍQUESE,  
(2) 

 
VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 

JUEZ 
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VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS  
JUEZ  
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